
RA SJ SJD DAJ PJ 2023 617
Santa Cruz de la Sierra, l0 de Noviembre de 2023

RESOLUCIÓN ADMI NISTRATIVA

VISTOS:

La Constliución Pclítica del Estatjo, el Estatuto cel r,-epartan:en:o cje Santa Cruz, ia Ley Depacalrleniai í'lc 50, el

Código Civit. ia Resolución A.dminisrrativa N' 005i2022 de 0l¡ de febrero C,e 2A22, e! memoriai de sc,iicltucl de

Persónai:Cad Juríciica y el lnfonne Legal lL SJ SJD DAi PJ 617 2C23 de :0 cie NoviemLr;'e de 2023.

CONSIDERANDO:

Que, ta Constitución Política del Estado en su Artículo 30C, Parágrafo l, Numerai 13, establece cornc

cornpetenga exclusiva de los Gobiernos Departamentales Autónomos: Otorgar personalidad juridica a Organizaciones

¡jc éucernamentales. fundaciones y eniidades civites sin fines de lucro que desarroilen actividacles en e! Departamento.

eue, la Ley Departamenta! No 50, establece el ánlbito de aplicac!ón, los requisitos y procedimientc para que el

Gobierno Autóngmo Departamental ctorgue Personalidad Jurídica.

Que, el lnforme Legal lL SJ SiD DAJ PJ 617 2023 cle 10 de Noviembre de20?3, ccncluye que la solicitante

ASoctAclóN DE copRoptETARIoS DEL cCNDoMtNto ALMERíA SUMUOUE., ha cumplidc para la obtención cle str

personaiidarJ juríd'ca. con los requisitos exigidos por la Ley Departamental No 50y el Códlgo tlir'¡il y demás normas qlle

iigen la materia y en consec,-rencia recornienda se proceda a la firrna cie la Resolución Administrativa que otorga
pérscnaiidad Jurídica al solicitante y se procecia a !a p¡'otocolización de stls documentos.

POR TANTO:

Elila) Secreiario(ai de Gestión lnstitucional, en virtud de la Resolución Administrativa i!" OO5|2A22 Ce C3 de

iebrero cei¿A22 y en representaoión del Gobierno Auiónr:mo Departai-nental de Santa Cruz, por delegaciÓn, en uso de

sus atribucicnes y funciones.

RESUELVE:

Artícuio Primero.- Otorgar Perso¡ralidad Jurídica a la persorra colectiva con la denortinac:ó¡ ASOGIACIÓN

DE CO-ROPIITAR|OS DEL CONDOMINIO ALMERíA SUMUQUE., como perscna juridica sin firres d3 lucro, ccn

dcr¡ricilio en el llr.rnicipio de Santa Cruz cie la Sierra, Prcvincia Anci¡^es ibañez, Departamento de Santa C¡uz - Bclivia,

con la prchibición cle iie4¡carse a otro rubro que no sea el inelicaclc¡ en su Estatuto Orgánico, así tetrrbiétr a aciividades
iliciias que atenten a la seguriCad pública bajo sanción de revccatoria de la Personalidad Juríciica. Pur ia Notaria cit-:

Gr-¡biernc se dispone ia prctocolización de su Estatuto Orgánicc con sus X CapÍtt¡los, 62 A.rticuics v su Regiairtento

lnterno con sus lV Capítulos, 13 Artículos.

Articulo Segundc.- La persona jurítiica beneficiada o favcrecica cor'r esta Resclución, en casc que §ll§ objetivos

c activicades a desarroliar se encuentrán sujeios a regulación estatal, deberán tra.miiai la autorizeción expiesa artte las

instancias rnunicipales, departarrrentales yi;o nacionáies competentes, cumpliencio con los requisitos y normativas

correspondientes.

El Gobierno Autenomo Departamental de Santa Cruz, rea',izai'á la respecti'.'a publicacrÓn de la preserrte

Resclución ACministrativa err la Gaceta Oficia:, de acuerdo a !c esta'olecido en el Decreio Departamental 300. de fecha
''14 ce enero de 2020

Regístrese, Cúmplase y Archívese,

Carp.
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